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b) Situación de la contabilidad de registros obligatorios del
sujeto inspeccionado.

c) Justificación de los medios elegidos para la
determinación de las bases o rendimientos.

d) Cálculos y estimaciones efectuadas en base a los
anteriores.

Las actas incoadas en anión del respectivo informe se tramitarán por el
procedimiento establecido, según su naturaleza y clase.

2°. En aquellos casos en que no medie actuación de la Inspección de los tributos, el
órgano gestor competente dictará acto administrativo de fijación de la base y
liquidación tributaria, que deberá notificar al interesado con los requisitos a los que
se refieren los artículos 121 y 124 de la Ley General Tributaria y con expresión de
los datos indicados en las letras a), c) y d) del número anterior.

2. La aplicación del régimen de estimación indirecta no requerirá acto administrativo previo
que así lo declare, sin pe~uicio de los recursos y reclamaciones que procedan contra losactos y liquidaciones resultantes de aquél. '

En los recursos y reclamaciones interpuestos podrá plantearse la procedencia de la
aplicación del régimen de estimación indirecta.

ARTíCULO 59°.- Comprobación de los elementós' del hecho imponible.
,

El valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos del hecho imponible, podrá
comprobarse por la Administración Tributaria con arreglo a los medios y procedimiento que- al efe~o se señalan en Ié} Ley General Tributaria y resto de normas que, por'razón de la

materia, sean de aplicación.

ARTíCULO 6Qo.- Base liquidable.
Se entiende por base liquidable el resultado de practicar, en su caso, en la base imponible
las reducciones establecidas por la Ley propia de cada tributo.

"

"
CAPITULO V: la deuda tributaria.

ARTíCULO 61°.- Deuda tributaria.

1. La deuda tributaria estará constituida por la cuota a que se refiere el artículo siguiente de
esta Ordenanza.

2. En su caso, también formarán parte de la deuda tributaria:

. , a) Los recargos exigibles legalmente sobre las bases o las
cuotas.

. . '. b) Los recargos previstos el\ el apartado 3 del artículo 61'. " de la Ley General Tributaria.

." c) El interés de demora, que será el interés legal del dinero
~ vigente a lo largo del período en el que aquél se devengue,

.,.., . incrementado en un 25 por 100, salvo que la Ley de
',,;;, Presupuestos Generales del Estado establezca otro

diferente.

d) El recargo de apremio

e) Las sanciones pecuniarias.
.. '. ..


